DN “B” 1/04
Inscripción de agentes de recaudación. Provincia de Buenos Aires. Año 2007.

BUENOS AIRES: Inscripción de Agentes
 de Recaudación – AÑO 2007.
Escribe: Martín R. Caranta (*)
La Dirección Provincial de Rentas no es quien determina y notifica a los sujetos que deben actuar como agentes de recaudación, sino que la inscripción deberá ser tramitada por el propio agente hasta el 31/01/07 en base a las pautas que a continuación se indican, tal como surge del artículo 331 de la DN “B” 1/04. 

         Quienes deben inscribirse como agentes
Los sujetos que posean en la Provincia de Buenos Aires sucursales, agencias, representaciones, oficinas, locales y todo otro tipo de establecimiento, explotación, edificio, obra, depósito o similar, y también quienes se valgan para el ejercicio de su actividad en el territorio provincial de los servicios de comisionistas, corredores, consignatarios o martilleros -en ambos casos cualquiera fuese su domicilio principal, real o legal- deberán evaluar si corresponde su inscripción como agentes de recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos Aires. 
Deberán actuar como agentes de recaudación en las operaciones de venta de cosas muebles, locaciones (de obras, cosas o servicios) y prestaciones de servicios, los siguientes sujetos:
a) Las empresas que hubieran obtenido en el año calendario inmediato anterior ingresos brutos operativos (gravados, no gravados y exentos) por un importe superior a cinco millones de pesos ($ 5.000.000).
b) Los expendedores al público de combustibles líquidos derivados del petróleo que hubieran obtenido ingresos brutos operativos (gravados, no gravados y exentos) por un importe superior a siete millones de pesos ($ 7.000.000).
A los efectos de evaluar si corresponde o no la inscripción como agentes, deberán computar los ingresos provenientes de todas sus actividades y en todas las jurisdicciones.
En el caso de comisionistas, consignatarios, acopiadores y demás intermediarios que actúen en nombre propio y por cuenta ajena, se encuentran incluidos dentro de la obligación de actuar como agentes cuando, computando los ingresos obtenidos en el año calendario inmediato anterior (incluidos los importes que transfieren a sus comitentes), superen los montos indicados.
A los efectos de ahondar en los aspectos comunes de los regímenes generales de retención y percepción, se remite al lector a los arts. 318 a 337 de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 1/2004 de la Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Buenos Aires.
         Tramitación de la inscripción
Quienes cumplan con alguna de las condiciones enumeradas precedentemente tendrán plazo para tramitar su inscripción como agentes de recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos hasta el 31/01/2007.

 

La solicitud de inscripción se realiza a través del Aplicativo Trámites, el cual podrá ser obtenido del sitio Web de la Dirección Provincial de Rentas (www.rentas.gba.gov.ar). Los requisitos a cumplir para efectuar la inscripción se encuentran normados en la DN “B” (DPR) Nº 107/2004.

 

· Actuación como agentes de recaudación
 

Una vez tramitada la inscripción, los agentes deberán comenzar a actuar como tales a partir del 1º de marzo.

 

Respecto del régimen general de percepciones, los agentes deberán percibir por los ingresos que fueren atribuibles a la jurisdicción provincial. No serán pasibles de percepción quienes desarrollen actividades íntegramente fuera de la provincia y quienes sean contribuyentes alcanzados por las normas del Convenio Multilateral, cuando el coeficiente atribuible a la Provincia de Buenos Aires resulte inferior a mil diez milésimos (0,1000), entre otros casos. Las normas particulares del régimen general de percepción se encuentran contenidas en la DN “B” (DPR) Nº 1/2004, artículos 338 a 347.

En lo que compete a las retenciones, las mismas deberán ser efectuadas en el momento del pago si al adquirirse cosas muebles la entrega se efectúa en jurisdicción de la provincia de Buenos Aires y, respecto de locaciones de cosas, obras o servicios y prestaciones de servicios, cuando la realización sea en la mencionada jurisdicción. Las particularidades del régimen general de retenciones están normadas en los artículos 406 a 412 de la DN “B” (DPR) Nº 1/2004.
Ingreso de las recaudaciones efectuadas

Las recaudaciones efectuadas deberán ser ingresadas al Fisco Provincial según los plazos fijados en la agenda de vencimientos para el año 2007, previa confección y presentación de las correspondientes declaraciones juradas mediante el Aplicativo AR-IB VERSION 1.0 release 7, disponible también en el sitio Web de la Dirección.

(*) Integrante del Departamento de Impuestos de MR Consultores
                                                    www.mrconsultores.com.ar                            
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